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SAAD01-29/2958185/2010 FELISA LOBATO LOPEZ ALHAURÍN DE LA TORRE
SAAD01-29/2959531/2010 JOSE ESCALONA CASTELLON MÁLAGA
SAAD01-29/2973112/2010 JUAN ANGEL MERCADO RUIZ MÁLAGA
SAAD01-29/3012481/2010 MARIA LARA GONZALEZ MARBELLA
SAAD01-29/3013469/2010 JUAN ANDRADES ANDRADES SAN PEDRO DE ALCÁNTARA
SAAD01-29/3013999/2010 JUAN MORILLA VIDAL ESTEPONA
SAAD01-29/3014114/2010 ANA ORTIZ RUIZ ESTEPONA
SAAD01-29/3029926/2010 OSCAR SANCHEZ PARDO MÁLAGA
SAAD01-29/3031054/2010 MYROSLAVA MALA MÁLAGA
SAAD01-29/3055043/2010 FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ LOPEZ ESTEPONA
SAAD01-29/3057010/2010 MARIA BENITEZ ROMERO MIJAS
SAAD01-29/3057362/2010 ANA BAUTISTA CANTERO BENAHAVÍS
SAAD01-29/3070659/2010 ISABEL GARRIDO BARRERA MÁLAGA
SAAD01-29/3071261/2010 TERESA RUIZ CAÑETE TORRE DEL MAR
SAAD01-29/3071739/2010 FRANCISCA MORALES GUILLEN MANILVA
SAAD01-29/3073256/2010 JOSE MARTINEZ SUMARIBA BENALMÁDENA
SAAD01-29/3079863/2010 JOSEFA VIRTUDES VAZQUEZ MÁLAGA
SAAD01-29/3095825/2010 ENRIQUETA BUENO GAITAN MÁLAGA 
SAAD01-29/3096015/2010 ESTER AGRELO GONZALEZ TORREMOLINOS
SAAD01-29/3096820/2010 MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ DE SEPULVEDA MÁLAGA
SAAD01-29/3096937/2010 MARIA PARRAS LORENTE MÁLAGA 
SAAD01-29/3097101/2010 A. J. S. M. NUEVA ANDALUCÍA 
SAAD01-29/3097934/2010 JOSE MOLINA CAPOTE TORRE DEL MAR
SAAD01-29/3098523/2010 MARIA ALARCON GARCIA MIJAS
SAAD01-29/3098771/2010 FRANCISCA MARTIN MOLINA COLMENAR
SAAD01-29/3122136/2010 ENCARNACION TORRES LOPEZ MÁLAGA
SAAD01-29/3122292/2010 JOSE GRANADOS PORTILLO MÁLAGA
SAAD01-29/3122427/2010 TRINIDAD GARCIA RIVERA MÁLAGA
SAAD01-29/3122449/2010 ENCARNACION GARCIA RIVERA MÁLAGA
SAAD01-29/3123188/2010 MARIA PURIFICACION REYES BERROCAL ANTEQUERA
SAAD01-29/3123754/2010 FRANCISCA ORTEGA DOMINGUEZ CORTES DE LA FRONTERA
SAAD01-29/3124602/2010 ENRIQUE CANO NUÑEZ FUENGIROLA
SAAD01-29/3124647/2010 ANDRES RUIZ AMAYA CASABERMEJA
SAAD01-29/3124802/2010 SEBASTIANA GONZALEZMONCAYO SAN PEDRO DE ALCÁNTARA
SAAD01-29/3151790/2010 ROSA DOLORES ROMERO SANCHEZ VÉLEZ-MALAGA
SAAD01-29/3151839/2010 ANTONIO PLANA ARLANDI MÁLAGA
SAAD01-29/3153032/2010 MARIA BALLESTEROS GARRIDO RINCÓN DE LA VICTORIA
SAAD01-29/3153656/2010 MARIA ROSA LOREIRO ALVAREZ MÁLAGA
SAAD01-29/3153765/2010 MARIA SERRA FEO FUENGIROLA
SAAD01-29/3153820/2010 MARIA MARTIN REYES FUENGIROLA
SAAD01-29/3153911/2010 JUANA SALMERON CABELLO ALHAURÍN DE LA TORRE
SAAD01-29/3154481/2010 INMACULADA JIMENEZ RODRIGUEZ CÁRTAMA
SAAD01-29/3154549/2010 ENCARNACION RUEDA GUERRERO MÁLAGA
SAAD01-29/3154945/2010 A. S. F. MÁLAGA
SAAD01-29/3155037/2010 JUAN CUENCA RIO BENALMÁDENA
SAAD01-29/3156541/2010 VICENTA HERMINIA HERRERO GIL MÁLAGA
SAAD01-29/3156566/2010 MARIA RECIO LOPEZ MOCLINEJO
SAAD01-29/3156588/2010 MIGUEL CASTELLANO GARRIDO MOCLINEJO
SAAD01-29/3156606/2010 ANTONIA PONCE RUIZ MÁLAGA
SAAD01-29/3157116/2010 M.ª DEL CARMEN RODRIGUEZ ROMAN MÁLAGA
SAAD01-29/3157609/2010 DOLORES GARCIA-VELASCO MARTIN-POZUELO MÁLAGA
SAAD01-29/3174570/2010 JUAN JOSE MARTIN RUANO MARBELLA 
SAAD01-29/3174745/2010 ANTONIO JIMENEZ ALARCON MÁLAGA
SAAD01-29/3175077/2010 Y. J. R. MÁLAGA
SAAD01-29/3183885/2010 MARIA FERNANDEZ SEDEÑO MIJAS
SAAD01-29/3184559/2010 ENRIQUETA BARRANQUERO ALCOBA RINCÓN DE LA VICTORIA
SAAD01-29/3184571/2010 JUAN MANUEL JIMENEZ JIMENEZ MÁLAGA
SAAD01-29/3185357/2010 ANTONIO GUERRERO ORTEGA MÁLAGA
SAAD01-29/3185807/2010 JUANA LARA VIDALES FUENGIROLA
SAAD01-29/3212599/2010 MARIA CHAFINO MONTERO MÁLAGA
SAAD01-29/3213642/2010 JOSE CRUCES RUIZ MÁLAGA
SAAD01-29/3214856/2010 ROSARIO CASTILLO DE LA CRUZ RINCÓN DE LA VICTORIA
SAAD01-29/3228410/2010 GUADALUPE QUERO PIERNAGORDA MÁLAGA
SAAD01-29/3228486/2010 JOSE MARIA DIAZ REINE VÉLEZ-MÁLAGA
SAAD01-29/3229236/2010 ROSA GORDO TORE VÉLEZ-MÁLAGA
SAAD01-29/3229509/2010 ANA MORA OLALLA BENALMÁDENA
SAAD01-29/3234747/2010 ANTONIO BENITEZ RUIZ MÁLAGA
SAAD01-29/3238454/2010 ANTONIA MORENO MORENO MÁLAGA 
SAAD01-29/3239289/2010 ISABEL GUTIERREZ MARTIN MÁLAGA
SAAD01-29/3240079/2010 ANTONIA CRUZ REY MÁLAGA
SAAD01-29/3241245/2010 JUANA GUILLOT GUERRERO MÁLAGA
SAAD01-29/3272373/2010 MANUELA BERNAL MARTINEZ MARBELLA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes a partir de la publicación de la presente Re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Málaga, 18 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica re-
lación de solicitantes de reconocimiento de situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes resoluciones dictadas por la Delegación Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se declara la 
caducidad del procedimiento y el archivo de las actuaciones: 

SAAD01-29/779255/2008 ZHOR ZAHIR NERJA
SAAD01-29/1790890/2009 CRISTOBAL RUBIA RODRIGUEZ CASABERMEJA
SAAD01-29/1895971/2009 VICTORIANO MORENO BERNAL TORREMOLINOS
SAAD01-29/1995069/2009 DOLORES SANTIAGO MOLINA TORREMOLINOS
SAAD01-29/2254134/2009 L. S. A. MIJAS
SAAD01-29/2381644/2009 CARMEN RUIZ ORTEGA TORRE DEL MAR
SAAD01-29/2483410/2009 ANTONIO MANUEL RAMOS LAMPEREZ MÁLAGA

Asimismo, se le advierte que la misma no agota la vía 
administrativa y contra ella cabe interponer recurso de alzada 
ante la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el 
plazo de un mes, a partir de la publicación de la presente re-
solución, de conformidad con lo dispuesto en el art. 114 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Málaga, 19 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por el que se publica re-
lación de solicitantes de reconocimiento de situación 
de dependencia y del derecho a las prestaciones del 
sistema para la autonomía y atención a la dependencia 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resolu-
ciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifi-
can diferentes actos administrativos advirtiendo de la caduci-
dad del procedimiento por causa imputable al interesado: 

SAAD01-29/1188481/2008 JOSEFA LEON FERNANDEZ MÁLAGA
SAAD01-29/1896643/2009 CONSUELO MARTIN VERGARA MÁLAGA
SAAD01-29/2644185/2010 JOSEFA SERRAN ORTIGOSA MIJAS
SAAD01-29/2971350/2010 ANA ISABEL REYES JIMENEZ ESTEPONA
SAAD01-29/3224645/2010 CELIA JODAR REVERTE TORREMOLINOS

Málaga, 19 de octubre de 2010.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio
Collado Expósito. 

 ANUNCIO de 19 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifica re-
solución de expediente de reintegro a perceptora de 
ingresos indebidos en nómina.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
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 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se da publicidad a 
la Resolución de 15 de septiembre de 2010, que pone 
fin al procedimiento para la concesión de subvencio-
nes para actividades de cooperación cultural en el año 
2010, al amparo de la Orden que se cita.

Dando cumplimiento al artículo 13.3 de la Orden de 26 
de febrero de 2010, por la que se establecen las bases re-
guladoras de concesión de subvenciones para actividades de 
cooperación cultural y se efectúa su convocatoria para el año 
2010 (BOJA núm. 50, de 15 de marzo de 2010), esta Delega-
ción acuerda hacer público el acto por el que se pone fin al 
procedimiento de concesión de subvenciones para actividades 
de cooperación cultural. El contenido íntegro de la Resolución 
de 15 de septiembre de 2010, por la que se acuerda dicho 
acto, se encuentra expuesto en los tablones de anuncios de 
la Consejería de Cultura y de las Delegaciones Provinciales de 
Cultura, así como en la página web de la Consejería de Cul-
tura, http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la presentación de la documentación in-
dicada en el artículo 13.5 de la Orden de 26 de febrero de 
2010, que deberá adecuarse al modelo adjunto, será de 15 
días contados desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Caso de 
no presentar la citada documentación en el plazo establecido, 
la Resolución dictada perderá su eficacia, acordándose su ar-
chivo con notificación a la entidad beneficiaria.

Expedientes: E100421SE98SE. Entidades locales. 
E100528SE98SE. Entidades privadas.

Sevilla, 4 de octubre de 2010.- El Delegado, Bernardo 
Bueno Beltrán.

M O D E L O

Don/Doña ……………………………………...............……….......,
con DNI …………………, en calidad de ………….............……........,
de la Entidad …………………………………..……………………………..

Expone que habiéndose publicado en el BOJA núm. ........,
de …… de ………….. 2010, anuncio por el que se da publicidad 
a la Resolución de fecha 15 de septiembre de 2010, por la 

que se concede a la citada entidad una subvención por im-
porte de …………..….. € para la actividad denominada …………
……………………..…………….…........................................................

Acepta  dicha subvención y se compromete al cumpli-
miento de todas las obligaciones recogidas en la Orden de 26 
de febrero de 2010, por la que se establecen las bases re-
guladoras de concesión de subvenciones para actividades de 
cooperación cultural y se efectúa su convocatoria para el año 
2010 (BOJA núm. 50, de 15 de marzo de 2010).

En ………………………, a ……. de ………………… de 2010
Fdo.: 

SELLO DE LA ENTIDAD 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 20 de octubre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de protección ambiental. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos ad-
ministrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán compa-
recer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente, C/ Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª 
planta, de Córdoba:

Interesada: Redes Comerciales y Franquicias, S.L.
CIF: B18430181.
Expediente: CO/2010/514/G.C./PA.
Infracciones: Grave, arts. 138.1.b), 138.2, Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental.
Fecha: 1 de septiembre de 2010
Sanción: Multa de 30.001 € hasta 60.000 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de procedimiento san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Interesado: Don Francisco Toro Jiménez.
DNI: 37783686E.
Expediente: CO/2009/791/G.C./PA.
Infracción: Grave, arts. 147.1.d), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de 
julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental.
Fecha: 27 de septiembre de 2010.
Sanción: Multa de 150 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación de la presente Propuesta de Reso-
lución.

Interesado: Don Juan José Jiménez Jiménez.
DNI: 74897765J.
Expediente: CO/2010/142/G.C./PA.
Infracción: 1. Grave, arts. 147.1.a), 147.2, Ley 7/2007, de 9 
de julio, de Gestión Integral de la Calidad Ambiental. 2. Grave, 
arts. 147.1.k), 147.2, Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión In-
tegral de la Calidad Ambiental.
Fecha: 6 de septiembre de 2010.
Sanción: Multa de 600 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a la persona 
mencionada a continuación en el último domicilio conocido, 
se le hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado 
resolución de expediente de reintegro como perceptora de in-
gresos indebidos en nómina.

DNI: 09.346.982-N.
Apellidos y nombre: Sánchez de Lucas, Jesús Alberto.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
la interesada podrá comparecer en la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en calle 
Federico García Lorca, 3, 41005, de Sevilla, en el plazo de un 
mes a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de octubre de 2010.- El Delegado, Manuel
Antonio Gálvez Rodríguez. 


